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CONCENTRACION

v¡d;Xcn!o. Sr • i.- Circular-
Caja y^Poner (<!• D- g-) se ha ser
bio .estino •> r ^aia *a concentración en 

,nario Ha i '" ’P0 de los reclutas de servi- 
1 e' primp,. 1 ^^plazo de I927, nacidos a

Tic J's.eti \| ■'! ',e Junio de I906, y de los re- 
}.•!]( ''ta la ll-a, Asia y Oceanía, cualquiera 
-¡e-, r| Tgido a i (‘.su nacimiento, que no se ha-

V'1 h in l>c’,eí'cios de los decretos ’e- 
v)Sei"ve' iic ’V'6 y ”5 dc octubre de 

' ,N V fL.i ''demás de los preceptos del 
Iils rcoi... 'gente reglamento de recluta- 

las '"era. Eyai3 siguientes: 
6 *es corre?1 íeo.Para determinar los reclu-

"ponde ser destinados á Cuerpo

de la guarnición permanente del norte de Africa, 
se celebrará públicamente en las cajas de recluta 
el día 11 ríe marzo próximo, con las formalida
des prevenidas en las reales órdenes de primero 
de octubre de 1925 y 9 de julio de I927 (C. L. nú
meros 324 y I84), no siendo obligatoria la asis
tencia de los mozos, si bien podrán presenciarlo 
los que lo deseen, sin que ello les dé derecho a 
percibir socorros, pudíendo los Ayuntamientos 
oue lo estimen conveniente, nombrar un comisio
nado que oficialmente presencie el sorteo.

, Los reclutas a quienes haya correspondido ser
vir en Africa, se concentraran en caja los días del 
próximo mes de marzo que para cada región se 
indican a continuación: día 23. cajas de la'prime
ra región; día 22, cajas de la segunda región; día 
23, cajas de la tercera región: día 22, cajas de la 
cuarta región ; día 25, cajas de la quinta y sexta 
regiones; día 27, eajas de la séptima región; día 
29, cajas de la octava región; día 26, cajas de Ba
leares. Para los de Canarias serán fijados los días 
por el Capitán general del distrito, con la antici
pación suficiente para que estén disponibles para 
embarcar los de las cajas de Tenerife y La Pal
ma en el correo del díá 2 de abril y los de la caja 
de Gran Canaria, en el correo del día 30 de mar
zo. Los que les corresponda servir en la Penín
sula e islas, se concentrarán en caja los días 16 
y I7 de abril en todas las regiones y distritos.

Comprobados al efectuar la concentración las 
condiciones de talla, profesión u oficio que figu
ren en las filiaciones de los recluta^, se confirma- 
'•ui o rectificarán Ibs destinos que provisional
mente se les hubiese asignado dentro de cada gru
poS Esos destinos se harán normalmente en un 
día para los <jue les corresponda servir en Afri
ca. y en los días 18 y I9 de abril para los que les 
corresponda servir en la Península e islas.
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Segunda. La distribución y destino de los re
clutas se efectuará con sujeción a los estados que 
se insertan a continuación de esta circular, de los 
cuales, el número 1 expresa los reclutas que los 
Cuerpos y Unidades deben recibir para cubrir sus 
plantillas y los de las unidades afectas que no se 
nutren directamente del reclutamiento, figuran
do destinados al segundo regimiento ligero de 
Artillería los reclutas necesarios para cubrir bajas 
en la Fábrica Nacional de Productos Químicos de 
Alfonso XIII; el número 2, la distribución por 
regiones de los que deben ser destinados a Cuer- 
por de la Península, Baleares y Canarias, y los 
números 3 y 4, los reclutas que cada región debe 
destinar a los Cuerpos de las guarniciones per
manentes del norte de Africa, los cuales serán 
distribuidos en todas las cajas, proporcionalmen
te al número de reclutas disponibles.

Tercera. El sorteo de Africa se verificará con 
sujeción a las normas siguientes:

a) Se formarán tres grupos, constituidos: el 
primero, por los que por su talla, profesión u ofi
cio sean aptos para servir en Artillería de mon
taña,; el segundo, por los aptos para ser destina
dos a Caballería, Artillería de costa, pesada y li
gera e Ingenieros, y el tercero, por los aptos pa
ra Ingenieros, Intendencia. Sanidad Militar y 
Compañía de Mar. debiendo ser el número de 
reclutas que forma cada grupo proporcional al 
de individuos que deban ser destinados a Africa, 
agregado al grupo que no tenga suficiente nú
mero de reclutas aptos el sobrante de otros que, 
a ser posible, tengan talla u oficio adecuado para 
servir en el grupo a que pasan a formar parte.

b) En los grupos así formados" se incluirán 
todos los reclutas disponibles para su destino a 
Cuerpo, los voluntarios ingresados en filas a par
tir de la revista de abril de I927, y tanto éstos, 
como los que presenten certificados de haber ser
vido en filas, serán incluidos en el grupo corres
pondiente al Arma o Cuerpo en que sirven o han 
prestado servicio, para que si les corresponde ser 
destinados a Africa (o sean a un Cuerpo del Ar
ma de procedencia, dándose, al efecto, por los Ca
pitanes generales de las regiones o distritos, las 
órdenes de alta y baja correspondientes, previa 
petición, al efecto, del jefe de la caja de recluta 
en que hayan ingresado.

c) De estos sorteos serán eliminados: los re
clutas que sirven en los Institutos de la Guardia 
Civil y Carabineros, los voluntarios que sirven 
en el Ejército y en Infantería de Marina ingre
sados en filas antes de la revista de abril de I927, 
los que sirven como voluntarios en Cuerpos per
manentes de Africa, los cabos, sargentos y sub
oficiales, maestros armeros, músicos y herrado
res de primera, segunda y tercera clase; los sol
dados paradistas y remontistas aprobados para 
el empleo superior inmediato y los que tengan 
concedidos los beneficios por denuncias de pró
fugos y desertores, en las condiciones (pie deter
minan los artículos I98 y 264 del vigente regla
mento de reclutamiento.

También serán eliminados del sorteo de Afri
ca en las cajas de recluta, los voluntarios que sir
van en el regimiento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo, tropas de Aviación y Brigada Obrera 
y Topográfica de Estado Mayor y los destinados 
de real orden a dichos Cuerpos por reunir las con
diciones que determina el artículo 352 del vigente 
reglamento, que lo sufrirán, unos y otros, inme
diatamente después de efectuada la incorpora

ción de los reclutas a sus respectivos Cü^rp05'.^, 
ra determinar el orden en ciue han de ser cu 
tas las vacantes que se produzcan en las U11l í‘icai 
que dichos Cuerpos tienen destacadas en 
a cuyo efecto se les destinan los reclutas 
rios para atender a este servicio. Los 
por las cajas, si procede, para completar e! 
asignado a estos Cuerpos, después de ha1>e 
frido el sorteo para Africa y correspondí^’ 
vir en la Península, se les anotará esta en e¡) 
tancia en las filiaciones, para que sea tein 
cuenta al verificar el sorteo en dichos Cuc'il^^'^

d) Los reclutas q.ue soliciten ser ^est.ina^|r¡ca 
Cuerpos permanentes de la guarnición de 
figurarán en cabeza de lista con los n^nl^r0^€Iit2 
bajos del sorteo, siendo destinados Pr.eC,sal(]e la 
al Cuerpo para el cual reúnan condiciones 
circunscripción elegida. , , <e fir

e) Los que sirvan en los regimientos „ 
fantería de Marina y les corresponda (|l 'L dd 
Africa, lo serán a un Cuerpo de Iníantei ‘ ]0 
Ejército, a cuyo efecto, los jefes de las |oS 
comunicarán por conducto reglamentari'1 
Capitanes generales de los respectivos d 11 
mentos. ¡r eü

f) Los reclutas qué les corresponda se'ii;Ljias' 
Africa y hayan perdido un hermano o he" ‘vC. 
tro desde el año I909, en las condiciones 
nidas por la real orden circular de lo de s¡» 
de I9I4 (C. L. número 5) o se encuentre^ 
tuación de desaparecidos, serán destinad'.1^^^^ 
Cuerpo de la Península próximo a la rc^-' • c¡r. 
de sus padres, siempre que acrediten e> ■ 4 
cunstancia mediante certificado expedido 
jefe del Cuerpo o dependencia en que l” 5ef 
servicio el causante de la excepción y e5tc 
el primero y único hermano que -disfrute (.ertiír 
beneficio, lo cual se justificará mediante e] 
cado expedido por el Ayuntamiento en ^^11; 
hermano fallecido y el recluta llamado a 
tración hayan sido alistados, en el que , |oS ei1 
constar el nombre de los hermanos ine 
alistamientos intermedios que han SK‘1’ '(P 
dos útiles para todo servicio, con expi c- f¡i- 
reemplazo a que pertenecen. Los jefes (‘c |eIitP 
jas de recluta comprobarán por los an^í 
de los reemplazos a que pertenecieron cOtiSe' 
taron de este beneficio, y les darán, en ? .
cuencia, el destino que proceda. tadoS ::

Estos certificados deberán ser P^erjado 
jefe de la caja de recluta antes del día 
esta circular para hacer en cada regí?11,' >u''
no definitivo a Cuerpo del cupo de Afr,ca'i|na v<-‘z 
tiendo efectos los que sean presenta^05 
efectuado dicho destino. ,

De igual beneficio disfrutarán los que 
hermano procedente del reclutainientq, ‘ yCriii:‘ 
forzosamente en Cuerpo de la guarnid1’"agr'-| 
nente de dicho territorio, el cual que'yiie 6 
gado a un Cuerpo de la Península hab • 
hermano sea licenciado. ., in

g) Caso de corresponderles servir ^.^ifc'1.. 
a dos hermanos, será destinado a dicb*1 ^i.T, 
el que voluntariamente lo solicite, y úc n1 
acuerdo, el que haya obtenido el
bajo, siendo el otro destinado a la । cl1* - al Pp

ii) Terminado el sorteo, se expo11' 
blico. inexcusablemene y de modo ná’1" J 
relación nominal de los reclutas, con peí 
que les haya correspondido, y se retm i
¡efe de la caja a los alcaldes, por correo ^ J g, 1 
ductu de los representantes designa a 455. 
Ayuntamientos, una relación nominal - * 'I 
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la población que les haya co
consta 'iCVServ,r en Africa> en la cual se hará 
ción en -nin a qUe verificar su presenta- 
tefesados Ja* para ^ue sea comunlca^ a l°s in* 

^'eccrminados los reclutas que" les co- 
proceder-i ' fV1’ Sn la Península y Africa, se 
Lición 1 °.S i^es d6 caja a hacer su distri- 
Slei|do ch . f? 1 aferentes Cuerpos y unidades, 

Afric'i ó n'y'us l°s números más bajos del cupo 
y Melilb¡ vi uerPos (le la circunscripción del Rif 
L. Por nv,S s,bymentes a las de Carache y Ceu- 
disfribuííl ''’f110 orden, de menor a mayor, serán 
Vlr en p 'L q11® les haya correspondido ser- 
ln^ros más ini."ISU':i- siendo destinados los nú- 
tes a la ''¡l115 .a las guarniciones más distan- 
esta rep-ln ''acia de las cajas, excluyendo de 
^otidieionp^ a 110' 3- a^aellos reclutas que por sus 
L^esario.- . ' S1/leciaies de profesión u oficio sean 
guerpOs atchder a las necesidades de las 
Capitanes l)or los Íefes de éstos a los
'lrlLiilo q e c a,?3 es. cn *a l°rma que establece el 
Ucral que ? r 'J'gLmento, y las de carácter gc-

a) A Jo , ^^’nuación se especifican:
f^lutas de rnA-a °nes (’e montaua se destinarán 
•?nl:erizaq x- bonos montañosas, con preferencia 

s,flencia. ’ " l)rox,mas a la guarnición de su re-
Ó A |- ■

i?1 de Tirn3" Ay 4i lecciones de la Escuela Cen- 
'"cción, reVliK0^'nuas Y demás centros de ins-

A las 3o ^l116 sel)an leer Y escribir.
rr70 de la G,, ' Uunes, de Ordenanzas del Minis- 
n vs en laS rPk • Seran destinados los compren- 
a1 ,rán de rpnílCmincs Q116 oportunamente se re- 
i-A'Ppre qUe ‘ orden a los Capitanes generales, 

de AFr;'CS c.orresponda ser destinados a 
hr1" , ten sabnr u’ sicndo condición precisa que 
ce',1 Os‘ jefes rh- 'l 1 y escribir, siendo destinados

¡’Plctar el (m as .caJas los que faltasen para 
d) A) u c,’Po asignado.

^'D^^.^sta'lJp? radiotelegrafía y Auto-
MV,, ,r’gada rudustrial de Ingenie-i1 TopoSáfiA -V1 T-Wráfica de Estado 
"a&rpstadon y tronad In,ge-nl-os- re8imient0 
hahn' ’ en primpr (^pas. de Aviación, seran desti- 
nida nAOniProbado L08 recIutas que por 
^l!?01" el artind S" aptl.tud en la forma preve- 
ránar r^aciones n " 352 del reglamento, figuren 
Lndo^d'das a" es que de real orden se
na c^e el cup0 c h ip Cal1).1tanes generales, comple- 
?lame” reclutas nn, , chos Cuerpos se les asig- 

e) Aarias' reunan las condiciones re-

ra del^5 dc Ferrocarriles serán
Unir /■ervicio miri S proPues°s por la Jefatu- ^3 dtiS indicien I Hr de Ferrocarriles. ¿01 rc- 
^'ticlat ^lamento (|Ue determina el artículo 
ahi6n dpreal orden re.laciones serán re

a Jef-A as instrn ■a 05 Capitanes generales, en f tatUra. 'stlucciones dictadas por la indica-

í''stablpdp¡entosltr<m dA^^t’uados de real orden a 
^/.|a ^imienj-Q rt ,ferrocarriles y Aerostación. 
fnnda ,dJ°gráfiCn 'ustrial de Ingenieros y 13ri- 
i^dosPonr sorteo Lx que les corres-
l»c’aHclD?re^erentp S('Vlr en Africa, serán des-

¿16^1, a ,as respectivas es-
/ de Afric. ,ataHones de Ingenieros del 

b. LOs ‘ en que les corresponda ser-
hos Corcc]ut.t.

s'rvan en filas como volunta- 
sus Cuerpos sin formar parte 

del contingente que se Ies asigna en el estado 
numero uno, excepto los que les corresponda ser
vir en, Africa, los cuales formarán parte del con
tingente que se les asigna, a estos Cuerpos.

h) Los que hayan servido en filas como vo
luntarios de un año y hayan sido licenciados con 
las categorías de sargento o suboficial, serán des
tinados a Cuerpo y marcharán a sus casas con 
licencia ilimitada; los que no hubieran alcanza- 
de la indicada categoría, se incorporarán al Cuer
po a que sean destinados, siéndoles de abono en 
la primera situación del servicio activo el tiempo 
que permanecieron en filas.

O Los reclutas presuntos desertores que les 
corresponda servir en Africa, serán distribuidos 
proporcionalmente entre todos los Cuerpos de di
cho territorio a que la caja facilite reclutas, y a 
los que les corresponda servir en la Península 
serán destinados precisamente a Cuerpos de la 
región a que pertenezca la caja, según dispone el 
articulo 339 del reglamento, tramitándose en am
bos casos por jueces pertenecientes a los Cuer
pos a que sean destinados, los expedientes por 
falta de concentración que en dicho artículo se 
determina. A los regimientos de Infantería de 
Alarma no se destinarán reclutas presuntos de
sertores.

j) A los reclutas que tengan en tramitación 
expedientes para la concesión de prórrogas de 
primera clase por, causas sobrevenidas, se les 
continuara la tramitación de los mismos por el 
Cueipo de Africa o de la Península a que sea des
tinado. según dispone el art 338 del reglamento.

yuinta. Los viajes necesarios para la concen
tración en la caja e incorporación a Cuerpo serán 
por cuenta del Estado, observándose para los pa
sajes en automóvil lo preceptuado por la real or
den circular de 30 de julio último (C. L. núm. 3I4) 
siendo socorridos los reclutas desde que salgan 
de sus pasas Jiasta el día que verifiquen su pre
sentación al jefe de la caja con I.25 pesetas dia
rias. según determina el artículo 335 del regla
mento.

Los reclutas serán alta en las Cajas de recluta 
el día que hagan su presentación, y causarán baja 
en ellas el día que. con arreglo a ¡os respectivos 
cuadros de marcha, deban efectuar su incorpora
ción al Cuerpo donde sean destinados, y durante 
,1^G.S Percibirán# como único socorro dos pesetas 
diarias, que serán abonadas por ¡as cajas de le- 
cluta, y ambos socorros serán reclamados por las 
zonas de reclutamiento con cargo al presupues
to, en sus extractos corrientes, dejando, por tan
to, de cursar cargos contra los Cuerpos por este 
concepto.
. Cuando en la población de residencia de las ca
jas hubiera Cuerpos activos que pudieran encar
garse de confeccionar -comidas, se les facilitará 
a los reclutas concentrados que lo soliciten, y 
tanto el importe de estas comidas como los su
ministros de pan y rancho en frío que durante la 
marcha les facilite Intendencia de orden supe
rior, serán satisfechos en el acto del suministro 
por los Jefes de las Cajas o de las partidas con
ductoras, con cargo al socorro de dos pesetas que 
para los individuos que conducen les hubiera en
tregado el jefe de la caja, haciéndolo constar en 
las instrucciones que se den a los jefes de parti
da, los cuales entregarán diariamente en metán 
heo a los reclutas el sobrante del socorro.
,, Los reclutas causarán alta en los Cuerpos al 
día siguiente de su baja en la caja de recluta, v 
a partir de este día tendrán derecho al haber, pañ 
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y demás devengos reglamentarios en el Cuerpo 
a que son destinados, consignándose por los Je
fes de las cajas en las filiaciones de los reclutas 
y en las relaciones nominales que entreguen a los 
jefes de partida, las fechas en que causarán baja 
en las cajas y alta en los Cuerpos, y el día in
clusive en que- marchan socorridos con cargo a. 
las cajas.

Si por causa de fuerza mayor, alguna partida 
no pudiera llegar a su destino en la fecha calcu
lada. la autoridad militar correspondiente de la 
población donde queden detenidos ordenará que 
por un Cuerpo activo se entregue al jefe de la 
partida tantos socorros de dos pesetas por recluta 
como días puedan tardar en hacer su presentación 
al Cuerpo de destino, recogiendo recibo, que, jus
tificado con la orden de dicha autoridad, cursa
rán directamente con cargo a los respectivos 
Cuerpos de destino, para su abono por éstos. Lle
gado este caso, los Cuerpos de destino que han de 
dar de alta a los reclutas al día siguiente de su 
baja en caja practicarán la reclamación de los de
vengos reglamentarios desde el día de su presen
tación en el Cuerpo, y por separado y en nota de 
reclamación, formularán la correspondiente a los 
socorros facilitados por el Cuerpo antes citado, 
justificándola con copia de la orden de la auto
ridad militar que. ordenó se facilitasen los soco
rros.

Los reclutas que, en uso de la autorización que 
les condecede el artículo 334 del reglamento de 
Reclutamiento, en lugar de presentarse en la ca
ja de recluta a que pertenecen, lo efectúen en la 
de su residencia, serán socorridos por esta en la 
forma prevenida, efectuando la reclamación de 
estos socorros en nota correspondiente del ex
tracto, comprensiva de todos los individuos per
tenecientes a otras zonas, no remitiendo los jus
tificantes de revista a las cajas a que pertenez
can, en evitación de reclamaciones duplicadas. \ 
no procediendo, por tanto, el curso de. cargos de 
zona a zona.

Con el fin de que la zona a que pertenezcan los 
reclutas sepa el día en que debe darlos de baja, 
las cajas que los reciban y socorran darán cuenta 
con urgencia a la misma de la fecha correspon
diente al último día por el que vayan socorridos, 
para que puedan hacer las oportunas anotaciones 
de baja en caja y alta en el Cuerpo, en sus filia
ciones y en las relaciones nominales que se en
treguen a los jefes de partida.

Sexta. Los médicos que efectúen en las ca
jas de recluta los reconocimientos prevenidos por 
el artículo 340 del vigente reglamento, aplicarán 
el cuadro de inutilidades reformado por Real de
creto de 5 de julio último (D. O. núm. I50), y a 
los reclutas que resulten inútiles por faJta de pe
rímetro torácico, a consecuencia de las modifi
caciones introducidas en el número 1, letra A. de 
los grupos primero y segundo del citado cuadro, 
les expedirán tm certificado en que hagan constar 
la falta de aptitud ¿ísica del mozo, desde el pun
to de vista antropométrico, con arreglo a las ci
fras que arrojan la medida de la talla y períme
tro torácico, que entregarán al jefe de la caja de 
recluta. Los propuestos por inútiles marcharán a 
sus casas sin ser destinados a Cuerpo, y remitirán 
los Jefes de las cajas de la Junta de Clasificación 
y Revisión los certificados médicos originales, a 
fin de que por estos organismos se modifique su 
clasificación,, sin previa comparecencia del mozo, 
quedando sujetos a las revisiones reglamentarias 

en los años I929 y I93I, si así procede, 
chitas, desde el día que salen de sus casas 
el que regresen a las mismas, serán socorridos 
1’25 pesetas diarias. Los Jefes de las cajas rL0| 
tiran al Capitán general de la región q dis „r 
relación nominal de los reclutas licenciados 
inútiles, y propuestos a la Junta para qye se 2i* 
ríe su clasificación, a los fines del articu10 ' ■ 
del vigente reglamento de Reclutamiento.

A los reclutas concentrados que resol 
los de talla y los presuntos inútiles por e^| je 
dad o defectos físicos incluidos en el cU/or, se 
inutilidades, no citados en el párrafo anteia 'r¡,, 
les aplicarán los preceptos del artículo 341 
glamento. c0.

Los reclutas presuntos inútiles que les ha)^ 5l| 
^respondido servir en Africa, no 
incorporación al Cuerpo a que hayan s k lo •|jtar 
nados hasta que por el tribunal médico 
de la región se resuelva la propuesta ' s q.ie 
dad, ingresando en los Hospitales Jando 
designen los Capitanes generales o se- 
agregados a transeúntes, según dispone 
gundo párrafo del artículo 341 del reglan1

Séptima. Los jefes de Cuerpo reií*’1" 
urgencia a las cajas de recluta relación 11 ^16' 
de los voluntarios que tengan en filas po o de 
cientes al segundo llamamiento del q116
I927, en la que se haga constar la. fecha ^tiir 
fueron filiados, su empleo y situación. jjjoí 
tarios que en la revista de marzo sean ase ^^^.3 
a cabo, serán eliminados del sorteo pa’a

Los Cuerpos activos no reclamarán 
de la primera puesta a los presuntos 
la entregarán 'a éstos hasta que sean dec 
definitivamente útiles. _ reC|'r

Las prendas de vestuario qué lleven '"J^^rd11' 
tas a su incorporación a los Cuerpos, bC ‘?¡a de'' 
rán en los almacenes de los mismos, P'^n 6Í' 
infección, excepto las interiores, que Poí 
guir usando si así lo desean. i-.Mfái1 u

Octava. Por éste Ministerio se dic (K 
real orden instrucciones para la organ1Z'^ ^po' 
los transportes de reclutas, y el cuadro '^jgrp0' 
res que deban utilizar los destinados a g H I 
de Africa. .^án :!

Novena. Los Capitanes generales rel^e!1 
este Ministerio las instrucciones qtw '..J^ióf1 
cumplimiento de esta circular y dist'"1, 
los contingentes de su región; resolverá^ 
dudas les sean consultadas, a no ser 
importancia consideren necesario conu11 
este Ministerio, y solicitarán de los 7^ de 
res civiles se inserte la parte disposít'^ pfóv* 
Circular en los Boletines Oficiales de 11 i1,1
cías, para que llegue a conocimiento ^plinj'J 
resados. Se tendrán presente, para su C,L^ Jel 
to, todas las prevenciones del capítulo - 1jdí, i|l 
glamento, y muy especialmente lq P,c deb'^fií 
los artículos 370. 372 y 373 del misiu0- 
los Jefes de Cuerpo que reciban red11 * ^6 *%, 
a este Ministerio en la primera decen^ j/'., 
los estados prevenidos en el citado ad

De Real orden lo digo a V. E. Para 7, b'11 
mientoiy demás efectos. Dios guarde a 
chos años. -d^

Madrid, lo de febrero de Í928.—Du^11 
tuán.
Señor...

♦ ♦ *
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e s t a d o  n ú me r o  1 
Número de reclutas que se asignan 

a la 5? Región.
pn . . Infantería.

Infante' s..............................
em Galicia, lo.....

t eni Aragón, 21 .............................LCm £erona, 22 ..................................
{ em Jetuán. 4; ........................

Academ;» rnt"aña Palma’ 8 ..................  
m,a General Militar ............

Total Infantería ...............

310 
3 lo 
260
275
260
3I0
320

85

2.130

Ke0.;„ . Caballería.
ídem cnto Lanceros Rey, 1 .
Awdein^r01'05 Castillejos. 18 

e,l1'a General Militar .
loo
I20
60

Y con la misma fecha las tituladas «Curiosi
dad Bray, números 11 y 13», «Revista Para- 
mount, número 20», «Félix de la granja», «El 
bastón de Koko», «La intrépida»; «FanyKoko»; 
«Cocinero chino», de la casa Paramount; «Tar- 
zán de los monos», de la U. C. D., <La her
mana San Sulpicio», de D. Enrique Núñez; 
«El novio de la abuela», de Méndez Laserna; 
«Su Alteza baila un vals» y «El tercer escua
drón», de Ernesto González.»

, Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 15 de febrero de 1928.

El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA '

Total Caballería 280

Noveno rn • . Arlínería.

n ■ ’dem id ................... Qu,,ito ídem a pie':::::::::::::::

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Total Artillería

Ingenieros.8e?vicíond0, ^.ontoheros 
.Academia C Aerostación

Total Ingenieros

Quintn r Intendencia.
1 Comandancia .........

8egUnda r- Sanidad.
4 Comandancia.—Tercer grupo ...

2I0
330
200
I90

930

220
240

40

500

lio

55
1 otal general ....................... 4.005

. (Del “n* -• .
Va de 11 a^’^.^cial” del Ministerio de la Gue- 
emás estndr e)rero de I928, donde aparecen los Udo^que se citan).

^..SECCIÓN s e g u n d a

932!ESHü Civn, Núm. 804.

5£ U fMViraj ü! UBÍSOZ'
El CIRCULAR

t'1 ^^nr-^y1' ^1'‘ Gireetor general de Seguridad. 
Uniente' ma de 9 del actual, me comunica lo 

ti "
PeHo-he autorizado la proyección 

r a Piulada ♦ El boxeador y su pro 
r? ^izery.916!^ de ,a ea8a Concesión Eapa- 

• Doj) [y ' ; ,n Dil, A.
* n de K( 1- actual, la titulada «La man- 

í0», de la casa Paramount.

Dirección general de Bellas Artes.
En cumplimiento de lo dispuesto en la R-al 

orden de esta f-icha, se anuncia al turno de con
curso de traslación una plaza de Profesor de 
término con destino a las ens fianzas de Dibujo 
lineal, vacante en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Jaén.

Correspondiendo dicha plaza al turno de con
curso de traslación, sólo podrán tomar parte 
en él los Profesores de término que desempe
ñen o hayan desempeñado en propiedad asig
natura igual a la vacante, según dispone el pá
rrafo quinto del artículo 24 d -1 Reglamento or
gánico de 16 de diciembre de 1910,

También podrán tomar parte los Profesores 
de término interinos comprendidos en la Real 
orden de 2 de enero de 1927 que reúnan las 
condiciones que en la misma se exigen.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este 
Ministerio, en el improgable plazo de veinte 
días naturales, a contar del siguí- nte al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, por conducto y con informe de sus res
pectivos Jefes y acompañadas de los justifican
tes de sus méritos y servicios. •

El plazo de veinte días a que sefiere el pá
rrafo anterior se amplía en quince más para los 
Profesores de las Islas Canarias que deseen 
acudir al concurso.

Este anuncio debe publicarse a<lemás en los 
Boletines Oficiales de las provincias y, por me- 
djo de t dictos, en las Escuelas Industriales y de 
Altes y Oficios, lo que se advierte pura que las 
Autoridad s resp ctivas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 26 de enero de 1928.—El Director 
general, Infantas.

(Gaceta 1 febrero 1928).
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

Dirección general de Comercio, Industria 
y Seguros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha, se anuncia a concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de Electro 
tecnia, vacante en la Escuela Industrial de San
tander.

De acuerdo con lo prevenido en los articules 
69 del Estatuto de Enseñanza Industrial de 31 
de octubre de 1924, 64 del Reglamento de 6 de 
octubre de 1925 y en la cuarta disposición tran
sitoria del mismo, podrán tomar parte en este 
Concurso los Profesores numerarios del grupo 
sexto y los de materias análogas; los Profesores 
y Auxiliaros de Escuelas Industriales y los de 
las de Artes y Oficios Artísticos que en 26 de 
julio de 1920 tuviesen la categoría de Profeso
res de ascenso; los Profesores especiales de las 
Escuelas Industriales, los Auxiliares de Escue
las Industriales que reúnan las condiciones re
queridas por la Real orden de 3 de julio de 1926 
y los comprendidos en la de l.° de enero de 
1927.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este 
Ministerio por conducto y con informe de los 
Directores de las respectivas Escuelas acompa
ñándose los justificantes do los servicios pres
tados en el improrrogable plazo de treinta días 
nturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

El presente anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y, por medio de 
edictos, en las Escuelas Industriales, disponién
dose por las respectivas Autoridades que así se 
verifique sin más aviso.

Madrid, 25 de enero de 1928.—El Director ge
neral, C. de Madariaga.

(Gaceta 2 febrero 1928)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Dirección general de Marruecos y Colonias.
Concurso para la provisión de una plaza de Inge

niero auxiliar, con destino en la Dirección de 
Obras públicas y Minas de la Alta Comisarla 
de España en Marruecos.
Se proveerá por concurso de méritos entre los 

Ingenieros de Minas que lo soliciten, una plaza 
de Ingeniero auxiliar vacante en los servicios de 
Minas de la Dirección de Obras públicas y Mi
nas de la Alta Comisaría de España en Marrue
cos. Dicha plaza tiene una dotación anual de 5.000 
pescas como sueldo, y otras 5.000 como gratifi
cación. , , ,

Los solicitantes dirigirán sus instancias a la Di
rección general de Marruecos y Colonias, en la 
Presidencia del Consejo de Ministros, donde de

berán tener entrada antes de las catorce horas d 
día 29 del corriente. _ J

Dichas instancias deberán ser acompañadas o 
la hoja de, servicio de los interesados, cerrada y 
fin de diciembre próximo pasado y debidamen' 
calificada por los Jefes, para los que hayan 1 
gresado en el servicio del Estado o copia del r' 
tulo, o certificado de estudios correspondien 
para los restantes. e

Asimismo deberán de adjuntarse cuantos do
cumentos estimen necesarios los solicitantes 
ra acreditar los méritos alegados, así como las p", 
blicaciones de que' sean autores relativas a ni-1 
terias propias de la especialidad. „

Madrid, 3 de febrero de I928.—El Director g1 
neral. Conde de Jordana.

Concurso para proveer tres plazas de Oficial
Correos, con destino en la zona española 1L 
Protectorado.
Se proveerán por concurso de méritos en 

los Oficiales terceros de Correos que lo 50 - .o 
ten tres plazas de Oficiales terceros, con 
en la zona española de protectorado. Cada una 
dichas plazas tiene una dotación anual de 3- 
pesetas de sueldo y 3.000 como gratificación-

Los solicitantes dirigirán sus instancias a 
Dirección general de Marruecos y Colonia*’. 
la Presidencia del Consejo de Ministros, 
deberán tener entrada antes de las catorce no
del día 29 del corriente. (¡e

Las aludidas instancias serán acompañada-’
las hojas de servicios de los interesados, c9rl-anlo 
en fin de diciembre próximo pasado. Asin3151¡. 
habrán de adjuntarse cuantos documentos 
men necesarios los solicitantes para acreditar 
méritos alegados, así como las publicacionc-- 
que sean autores relativas a materias propia 
la especialidad.

Madrid, 6 de febrero de I928.—El Director b 
neral. Conde de Jordana.

Concunso para la provisión de cuatro cOíi 
Oficial tercero del Cuerpo de Telégrafos, g1 
destino a la zona española de Protectora0 
Marruecos. .
Se proveerán por concurso de méritos ^^5 

los oficiales terceros del Cuerpo de 'I eh'y ‘ rí5 
que lo soliciten cuatro vacantes de su 
existentes en estaciones telegráficas de la ' 
española de Protectorado.

Cada una de estas plazas está dotada coi^ 
pesetas de sueldo y 3.000 de gratificación ge
mente, más las gratificaciones que por 
ción de servicio en horas extraordinarias P ¡-o' 
coi-responderles con arreglo al Reglamento- 
hado por Dahir de 3 de mayo próximo pasa' ^5- 
serlo en el '‘Boletín Oficial” de la zona c 
pondiente al 25 de dicho mes. . . a I3

Los solicitantes remitirán sus instancia.5^ eli 
Dirección general de Marruecos y 
la Presidencia del Consejo de Minisros, 0011 a5 de 
berán tener entrada antes de las catorce 110 d6 
día 29 del actual, acompañadas de las (y 
servicios de los interesados, cerradas en ^¡tr , 
diciembre próximo pasado, debidamente 
cadas por sus Jefes, adjuntándose cuanto5 
mentos estimen necesarios los solicitante 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 461

puME-íe' 1oS fritos alegados, así como de las 
materEy”16^ • c,ue sean autores relativamente a

Uno a ?irOpias de la especialidad.
titud se designen habrá de tener ap-

Madi-i 1 r ?flrC,al técnico-mecánico.
neral f, ¿ / ( ? febrero de I928.—El Director ge- 

Londe de Jordana.
(“Gaceta” 8 febrero I928).

nta calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

mentoCvi,r1r,y'Jn'jnto a *° dispuesto en el Regla- 
Ceta” y .e r e 22 de enero del año I926 (“Ga- 

C\ de sentipmi paja aP^ca'c,ón del Decreto-ley de 
^nos núblE )re r e ^925, sobre provisión de des
de reclaim-v8' V terminado el plazo de admisión 
ción reD-E,' '"?es.' se ha efectuado la rectifica- 
hh’catS en a la ProPuesta provisional pu- 
n19 Pasado v Q baceta del día 5 de enero próxi- 
^stente E m 11 U1 V1[tud se declara firme y sub
de desf 10nada Propuesta. con excepción 
r,ectificados S a eontinuación se insertan, 
( e rectifim0'1' cxPresión de las causas motivo 
en definitj q ' uon' co.n 1° cual queda convertida

• ,l para todos los efectos.
^T^ISTFRTr

pRCnnNT LA CX)BERNACION.-DI-
^ES DE COMUNICACION-LECCION DE CORREOS.

, 354. pe, Provincia de Zaragoza.
e o o  pesetayV*'^ extrarradio de Zaragoza, con 
fOriente Mn~ ' ar^ento para la reserva Domingo 

e;6 enipleo. íp y’ con 2"8-14 de servicio y 0-7-22 
ei°naI para anulada su propuesta provi-
ad;?,'.6 ie corré«^n(? número 963 (caso 3.0), es 
I? pld'cación herí /"'i 6’ Redando sin efecto la 
sU'x'erro Mm.,.'í a ’uusico de tercera Fermín
^•) ' ■">* do, y se le concede el númerD

^ERA^nr DaE f °MENTO.—DIRECCION 
e a g r ic u l t u r a  y  mo n t e s  
' "IVlnc,a de Z^agoza.

v 365 (C,<ÍI,ÍO ',e la de D.u Godina. 
Lstn^e^t^ la Estación de Arboricultura 
con' rufetas; ¿abn yud (Zaragoza), con 

de Sérvirí (dcdonio del Pino García, 
“úhip.'1 ^u propm. /' y ’3"9'° de empleo. (Porque 

para el destino 
ho ÍrJUedando v¡, e corresponde por sus mc- 
Po t.n ''ucl Ureña A6 eCit0 ,a adjudicación al Ca- 
1 D57 Aerr>pleo ‘ÁrE i0 P°r t€ner menos tiem-

Üí n A1guacif A 1CU1° 28’ casn E»)
Sa'i^en?16 de P0.110^ urbana, con 

' P ohna 'oniez enn to para al reserva Joaquín 
1,1 IP-iiny?’(Se rep,., .yJEo de servicio y I-6-20 

1 apellidó । Ke Chulamente rectificado

líldoL h0
¿Ó1 1-642,5O pesetas. Anu-

9u Jr rdén de " en propiedad con arreglo 
rara la ':cto e V de noviembre de I924. (Oue- 

'lCede e?yrva Pe¡mltCv-ÍÓn hecha al Sargcnto
destino n P€ V1C?te J°rdán’ y se le 

J numero 963 (2.0)

96I. 2.0 Portero, con 1.642,50 pesetas. Anula
do por estar servido en propiedad, conforme a lo 
prevenido en la Real orden de 26 de noviembre 
de I924. (Queda sin efecto la adjudicación al 
Sargento licenciado Vicente Domenech Guerrero, 
al que se le concede el destino número 963, 3.0) '

963. 2.0 Guardia municipal, con 1.642.50 pese
tas; Sargento para la reserva Felipe Vicente for- 
dan, con 5"3"24 de servicio. No consta el tiempo 
de empleo. (Porque, anulado el destino número 
Qo 1 (l.°). es el que le corresponde por sus méri
tos, quedando sin efecto la adjudicación hecha al 
Cabo Santos Carlos de San Miguel, por ser de in
terior categoría. Artículo 28,- caso l.°)

963- 3.° Guardia municipal, con 1.642,50 pe
setas; Sargento licenciado Vicente Domenech 
(Tuerrero, con 3-5-22 de servicio y 2-0-4 de em
pleo. ( Es el que le corresponde a consecuencia de 
la anulación del destino número 96I (2.0), quedan
do, por tanto, sin efeco, la adjudicación hecha al 
Sargento para la reserva Domingo Loríente Mu
ñoz. por tener menos méritos, y se le concede el 
señalado con el número 354.)

966. 2.0 Peón carrero, con 1.642,50 pesetas. 
Anulado ])or hallarse servido en propiedad con 
ai reglo a la Real orden de 26 de noviembre de 
1924. (Queda sm efecto la adjudicación hecha in
debidamente al Cabo José García Ranchal.)

967. Celador de alumbrado, con 1.642,50 pe
setas: Sargento licenciado Francisco Escortell 
Beltra. con 5-0-I4 de servicio y I-3-0 de empleo. 
(1 orque anulado el destino número 759, es el que 
le corresponde por sus méritos y orden de pre- 
terencia consignado en la petición, quedando sin 
efecto la adjudicación al de su clase Francisco 
Castillo Andrevis por hallarse comprendido en el 
sexto grupo del artículo 27 del Reglamento, y se 
le concede el destino número 969).

968. Veedor del Macelo, con pesetas 1.643,50; 
Sargento para la reserva Florentino Faci GuiraL 
con 4-5-I4 de servicio y 0-4-5 de empleo. (Queda 
sin efecto la adjudicación hecha al Cabo Juan 
rlistal Consejo por ser de inferior categoría, y se 
le concede el destino número 847.) '

869. Cuardanpnte, con 1.542.50 pesetas; Sar
gento licenciado Francisco Castillo Andrevis, con 
2-9-4 de servicio y 0-8-0 de empleo. (Porque anu
lada su propuesta provisional para el destino nú
mero 967. es el que le corresponde por sus méri
tos, quedando sin efecto la adjudicación al Cabo 
-Marcelo Mur Gimeno por ser de inferior catego
ría.) &

Notas.-—1.a A fin de evitar nue por extravío de 
la documentación al ser ésta enviada a las Auto
ridades ocurran casos de reclamación, como cons
tantemente sucede, los individuos a quienes se 
les haya adjudicado un destino, tendrán presente 
que, transcurridos ocho días a partir de esta fe
cha, podrán presentarse a tomar posesión del 
mismo, hayan o no recibido la credencial, sin per
juicio de lo que previenen los artículos 70, 7I y 72 
del Ree-lamento de 22 de enero del año I926 (G..- 
ceta del 3I).

2 .n Los señores Alcaldes de los pueblos en los 
que no exista Estafeta u Oficina principal de Co
rreos, darán cuenta por oficio de las tomas de po
sesión de los propuestos por esta Junta para des
tinos de ese servicio al Administrador principal 
de Correos de la provincia a que pertenezca el 
Ayutamiento.

3 .“ Los individuos propuestos, al tomar pose
sión de sus destinos, deberán presentar el certifi
cado de antecedentes penales.
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4.a Los individuos que figuran incluidos en la 
propuesta de octubre último, inserta en la Ga
ceta número 5 de enero próximo pasado, que a 
consecuencia de esta rectificación queden sin des
tino, pueden solicitar otros de los anunciados a 
concurso el día 1.° de dicho mes de enero, Gaceta 
número 1, para lo cual se les concede un plazo de 
diez días, que empezará a contarse desde la fe
cha de la publicación de dicha rectificación.

Madrid, 7 de febrero de I928.—El General Pre
sidente, José Víllalba.

("Gaceta” 8 febrero I928).

Núm. 782.

ileiliii de ¡1 ¡amortai Ciudad de

Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
de dos de julio de mil novecientos veinticuatro 
para la contratación de servicios municipales y 
a los pliegos de condiciones que han estado de 
manifiesto, contra los cuales no se ha presenta
do reclamación alguna, el día en que se cum
plan veinte hábiles, contados desde el siguiente 
al en que este anuncio aparezca inscrito en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y hora de las 
once, tendrá lugar en las Casas Consistoriales, 
ante la Presidencia del señor Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue; con la asisten
cia de un señor Concejal en representación del 
Excmo. Ayutamiento, el concurso para contra
tar la adquisición de lámparas con destino a la 
conservación del alumbrado público de la 
ciudad.

Para tomar parte en el concurso, los licitado- 
res consignarán en la Caja municipal, en la Ge
neral de Depósitos o en alguna de sus sucursa
les la cantidad de mil doscientas pesetas con 
sesenta céntimos, como fianza provisional.

El rematante, en el plazo de diez días desdo 
que se lo comunique la adjudicación definitiva, 
consignará en la Caja municipal, como depósito 
a responder d 1 contrato, el diez por ciento del 
importe por el cual se lo ha hecho la adjudi
cación.

Las proposiciones se extenderán en papel se
llado de la clase sexta, tres pesetas con sesenta 
céntimos, con un sello de la Caja municipal de 
cincuenta céntimos y se presentarán en pliego 
cerrado a satisfacción del presentador en el 
Negociado de Fomento de la secretaría munici
pal, durante las horas de nueve a trece, desde 
el siguiente día de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  hasta el día anterior señalado para el 
concurso, con la advertencia de que si alguna 
proposición fuese suscrita por ap -derado, el 
podre habrá de ser bastanteado por alguno de 
los Letrados Asesores del Ayuntamiento, don 
Marceliano Isábal o D. Pascual Comín, y que el 
Ayuntamiento se reserva el derecho de admitir 
o desechar todas y cada una de las proposicio
nes que se presenten, podiendo por tanto anu
lar el concurso, todo el Ib sin perjuicio de lo 
dispuesto en el párrafo último del artículo trein
ta y seis del mencionado Reglamento.

Las proposiciones se ajustarán en un todo 
modelo qu se inserta y que las condiciones 
concurso estarán de manifiesto en elNeyoc 1̂ 
de Fomento a contar de la fecha. . jp| 

Los gastos que origine la formalización 1 
expediente serán de cuenta del adjudicaba 1 • 

Lo que se anuncia al público para su cono • 
miento. , .n.

Zaragoza, catorce de febrero de mil nove^1 
tos veintiocho.—Enrique Armisén.

Modelo de proposición.
Don...., vecino de., habitante en...... C^10 

de.... , número..... , según cédula personal 1 
exhibe, maniíi sta que enterado del anuncio P 
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la ProV,nhJ 
de fecha.... , de..... , de..... , y de las bases qlj® 
de regir en el concurso para la adquisic'00^^ 
lámparas con destino a la conservación 
alumbrado público de la ciudad, se cqmpi’Ol^g< 
te a suministrarlas con arreglo a las citadas 
ses, por la cantidad de..... (en letra) peseta » 
en el plazo de..... (en letra) días.

(Fecha y firma del proponento)1

Núm. 806.
DIVISION HIDRAULICA DEL ERRO

Nota informativa.
El Ayuntamiento de Borja ha solicitado y 

rización para construir sobro el río 
dentro de su término municipal, un por 
nómico con arreglo al proyecto present:^^^ 
í 1 mismo y suscrito con fecha 1 do enf ¿oui0 
1926 por el Ing niero de Oaminos D. A - 
López Franco. (. ¡0 d9

Esto puente ha de emplazarse aguas a ^0 
la presa de Marbadón, en el cruce con 
Huecha del camino de la Torre de

Lo compondrán tres tramos *ndeí/‘i0gpor 
tes de 10 metros de luz cada uno, form-1 gye 
dos vigas y tablero de hormigón a,,!nnc¡rculá' 
dejará un ancho de 2'20 metros para la, gl-fl 
ción rodada y dos aceras de 0*80 metí’ 
peatones. . , gp

Todo lo cual se anuncia al público ‘;
que las personas que se consideren (jp 
das puedan presentar — durante trein 
contados desde el día siguiente de 
ción de este anuncio en el -Bo l e t ín  
la provincia - las reclamaciones que 
pertinentes en el Gobierno civil de la 
de Zaragoza, a cuyo efecto estará de ‘^pivis1, 
el proyecto, en todo es ' plazo, en b’ 
Hidráulica del Ebro, calle dé San l)0r* 
ro diez, tercero, Zaragoza, durante 
hábiles de oficina. fíi

Zaragoza. 14 de febrero de 192^. 
niero Jefe de la División Hidráulica d 
Vicente Núñoz.

M.C.D. 2022
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Núm. 825.
Compañía del Ferrooarril de Cariñena 

a Zaragoza.
Relación de los efectos extraviados y abando

nados en la línea y dependencias de esta 
Compañía, que se encuentran depositados en 
la estación de Zaragoza. ,
Un paraguas, encontrado en la estación de 

Cariñena el 31 de julio de 1926.
Una bomba de bicicleta, encontrada en la es

tación de Zaragoza el 16 de noviembre de 1926.
Un saco de cebada con 33 Kg., encontrado en 

la estación do Cariñena el 22 de diciembre de 
1926.

Una caja de cartón con un par de sandalias 
de niño, nuevas, encontrada en la estación de 
Zaragoza el 14 de febrero de 1927.

Un paquete conteniendo cajitas de cartón pa
ra dulces, encontrado en la estación de Zarago
za el 22 de febrero de 1927. , ,

Una maleta cerrada, cuyo contenido se ignora, 
encontrada en la estación de Zaragoza el 21 de 
marzo de 1927. , ,

Una lata cerrada, cuyo contenido se ignora, 
encontrada en la estación de Zaragoza el 24 de 
marzo de 1927.

Zaragoza, 14 de febrero de 1928. - El Ingenie- ¡ 
ro director, P. Pallás.

Núm. 827.
TRIBUNA PBOBMUL DE LO CORTRNP.I^O-AOMINISPRATIVO

DE ZARAGOZA

En el recurso contencioso-administrativo,II1S 

tado ante este Tribunal provincial por , 
Jerónimo Alastuey Larrayad y D. Migue* 
bera Penón, contra acuerdo del Ayuntanu*1 
de El Burgo de Ebro, de veintiocho de dici^ 
bre de mil novecientos veinticinco, por o* 
declaró ciertas responsabilidades contra a<l 
líos como Alcalde y Depositario, r- sp0™1 
mente, se ha acordado por dicho Tribunal 6 
plazar a los herederos del recurrente D. 
Lobera Penón, por medio de edictos; a *in 
que comparezan en el indicado recurso 0,1 
término de diez días a contar de la

Y conforme a lo acordado, para que *)Uj0l) 
llegar a conocimiento de los herederos de 
Miguel Lobera Penón, a los efectos del 
zamiento, se hace por medio del presente, 
se expide en Zaragoza, a trece de 
mil novecientos veintiocho.—El Secretario 
Tribunal, Francisco Cabrero.

Núm. 642.

OMISION IIIÜIlOLÓtilCII-EOimSTH
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente teg L. 

jliivial, en el capitulo 3\ en su articulo 35, he acordado publicar el número cíe 
expedidas durante el mes de enero último.

Núm. de la licencia
1 Fecha de la licencia

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE

VECINDAD PROFESION

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

2
2
4
5
9
9

12
16
16
20
20
25
27
27
30
31

Agustín Azagra........  
Antonio Luna .. .. 
Antonio Gascón .,. 
Agustín García .... 
Pablo Esteruelás ... 
Pablo Enfedaque .. 
José Monterde .,... 
Juan Alonso...............  
Generoso Gómez . . 
Pascual Buil ........... 
Luis Zabala ..........  
Joaquín Enfedaque 
Antonio Valiespín .. 
Justo Sariñena . ,... 
Félix Escobedo ... 
Francisco Royo...

Zaragoza.
Id. ...
Id. ...

El Burgo.
Bástago ..

Id.
Zaragoza .

Id. ...
Id. ...

Bástago ..
Zaragoza .
Bástago ..

Id. ..
Id. ..

Zaragoza .
Escatrón .

Cesante.
Obrero. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Empleado. 
Jornalero. 
Empleado. 
Jornalero.

Id.
Id. 
Id.

Del campo

Zaragoza, 31 de enero do 1928. - El Ingeniero Jefe, N. Ricardo G.a Cañada.

M.C.D. 2022
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Núm. 788.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
^slADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes de enero de 1928.

RNFEHMRDAD PARTIDO MUNICIPIO

ATVIIVIALES

Q
uedan an- 
ferm

os... 
i

ESPECIE

Enferm
os 

del m
es 

anterior..
0 a-o o era ti 4

Curados..

M
uertos o 

sacrifica
 - 

dos......

Rabia 
Id..................... 
Id. ...........

Aleen...............
Borja ,. . .. .

Alhama de Aragón..
Luceni ..................

Canina ........
Id............

»
»

3
1

»
»

3
1

»
»

Id. ...... .........
Id. ........ ........

Chiprana .............. Id............. 1 » 1 >
Da roca ............ Daroca ... ........... Id............. 1 » 1 »

Rerhím* 0 ,)actepid«e.

v‘vuela .........

Ejéa de los C. .. Biota .................... Id.......... » 1 » 1
Borja................ Bulbuente ......... Ovina.......... .» 40 » 40 »
Capital................ Capital. Bovina .... 3 1 » 1 3

Id............ . . Id. '................ Id- ....... » 9 » 9 >
Id. "............... Calatayud .... Saviñán................... Ovina..........17 » 10 > 7

. Id. ' ....... Capital ............ Tres.......... ............. Id.............. 8 46 8 4 42
'’^inosis'/:• '•••

Id. ••
Caspe............. . Caspe ................... . Id............. 9 » » > 9
Capital....... ... Capital..................... Porcina . .. j> 2 » 2

G,s;icercosis^..........
Id.

La Almunia . . . Botorrita................. Id............ » 1 » 1 »
Capital ............. Dos..................... . . . Id.............. » 10 » 10 >

■ id.
Sos del Rey C.... Isuerre .................. Id. . » 1 » 1 >
Capital .. . . Capital ........ .......... Ovina .... > 200 » 209 >

• • • » . La Almunia.. .. Morala de Jiloca ... Id............ 2 > 2 »

Sumas.................... 37 319 18 277 61

Zaragoza, 31 de enero de 1928.
K1 Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuaria», 

Pabilo F. Coderqae

- ___SECCIÓN SEXTA 

, Reemplazos.
’?s en alistamiento para el año actual 
tlnuac¡ón i)ertenecientes a los pueblos que a con- 
C?So 5.° dpf exPresan> como comprendidos en el 
atan1ie.. articulo 34 de la vigente ley de Re- 

1 Se el naro / Reemplazo del Ejército, ignorán- 
r'el presenf der° C^€ aquéHos, se les cita por medio 
f.ectivas AE ?rra q116 comparezcan en sus res- 

i’11 Prese"las’ en ^as iec^8 Q116 se citan, a 
o ] alistnm-nciar ias operaciones de rectificación 
^i^ados- ^clasificación y declaración de 
^arará e¡ r (X^t’éndoles que de no hacerlo, les 

Jare Ajuicio consiguiente.
R'oard® Abad Andaluz.

dlnieno. "ncinacorba: Faustino Casanova 
a  7po o
A1*iño ¿uen kaivatierra de Esca: Victoriano 

no y Manuel Tarazona Glaria.
, Nlímn , r- de Vocales.

¿f) aoh? ®anta Cruz de Monoayo.— El
'd4 ocho a doce.

lez y 796 Mara-- El 26 del actual, de 
J neQia a doce.

♦ ♦ ♦ . .

Confección y exposición de documentos.
Comisiones de evaluación.

Designados por los Ayuntamientos, conforme al 
artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio de 1927, quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 791 Azuara
— 797 Botorrita

♦ ♦ ♦ .
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu- 
lidpal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen. 

M.C.D. 2022
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se les considerará conformes con los datos obrante? 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 778 Santa Cruz de Moncayo
— 780 Torralbilla
— 791 Azuara
— 795 Tierga

* ♦ *
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, h 

hallan expuestos al público, en los sitios de costura 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a lot 
pueblos que se expresan:

Alteraciones de la riqueza rústica y urbana.
Número 776 Villanueva de Gállego

Proyecto de presupuesto para 1928.
» Puendeluna

Presupuesto para regir en 1928.
Número 721 Coarte •

— 769 Mediana
» Embid de Ariza
» Aniñón 
» El Frago 
Repartimiento general.

Número 713 Daroca
— 774 Castejón de Valdejaaa
— 779 Valmadrid

Padrón de cédulas personales.
Número 762 Letnx

— 759 Alhama de Aragón
— 792 Paniza

Cuentas municipales.
Número 718 Gelsa.—Año 1927.
Número 771 Maluenda. — Año 1927 y se

mestre prorrogado de 1926.

Rectificación al Padrón de habitantes.
Número 741 Malón

— 742 Inogés
— 792 Paniza

» Gotor
Liquidaciones de presupuestos.

Número 762 Letnx
— 777 Villanueva de Gállego

Calatayud. N.° 704.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente, durante las se 
siones celebrados en el finado mes de enero. 
Sesión ordinaria del día 3.—Leída y aproba 

da el acta de la anterior:
Quedar enterados de una circular de la Di

putación provincial de Zaragoza, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 310, de 31 de diciembre 
último, en el que aparece la relación de cuotas 
que por aportación municipal forzosa y para 
sostenimiento del Instituto de Higiene deben 
satisfacer los pueblos de esta provincia, habien 
do correspondiendo a este Ayuntamiento, por 
dichos conceptos, 49.561 pesetas y 4.188‘84 res
pectivamente.

Conceder permiso para realizar obras a ' 
casio López, Jesús Díaz, Francisco Badesa) 
Juan Jiménez.

Autorizar a Higinio Ortiz Lozano, para 
ladar restos mortales de Manuela Lozano, 
de la sepultura temporal 469 a la de su prdP1 
dad 279. -

Aprobar la distribución de fondos de! 
de la fecha; así como el extracto de los aou - 
dos adoptados en diciembre próximo pasado-

Se aprobó la lista electoral comprensiva 
los Concejales y de un número cuádrup^ 
vecinos, cabezas de familia con casa 
mayores contribuyentes, con derecho de su (10 
gio para Compromisarios en las elecciones 
Senadores. /Jlde

Dirigir un escrito al Exorno. Sr. Mihist1’® d0 
la Guerra solicitando la cesión por el 
del cuartel de la Merced, permutándolo 
edificio de nueva planta construido por cU ias 
de la Corporación municipal con destino 
oficinas de la Caja de Recluta. . , g0-

Sesión ordinaria del día 9.—Aprobada 0 
ta de la anterior se acordó: , . pn-

Autorizar a Fermín Bayo y Mariano Ru,z 1 
ra realizar obras de reforma. q0.

Idem a Francisco Badesa, para revestir 
pultura núm. 973 de la Necrópolis.

Aprobar varias cuentas. _ joa.
Dar las gracias a los herederos de D- d0 

quín Anglada y su esposa por el donan^o9. 
250 pesetas, que han hecho con destino a 
pital municipal. r0.

Sesión ordinaria del día 16.—Leída y aP 
bada el acta de la anterior, se acordó. ^f|1.

Fijar el tipo del jornal regulador de iin 
cero en 5‘50 pesetas diarias.

Solicitar de la Confederación Hidrog^ 0. 
del Ebro un tren de sondeo con el 6° d0 
seguir los trabajos de captación de í1» 
Marivella. ^el

Sesión ordinaria del día 24. — Apr° a 
acta de la anterior, se acordó:

Dar de baja del padrón de vecinos a gil 
do Rodríguez Tornos, por haber trasía 
residencia a Zaragoza.

Autorizar a Jaime Empúñ-z, para 
una cruz de hierro en la sepultura nuc0 
del Cementerio Católico. , .

Hacer constar la gratitud de la Muni01P or0 
hacia el Alcalde propietario Sr. Bardeg1 
celo y diligencia demostrados una vez n1' d 
vor de los intereses de Calatayud du 
estancia en Madrid. , gpr0'

Sesión ordinaria del día 30.- Loídfl X 
bada el acta de la anterior, se acordó:

• Conceder una pensión de laotanci0 
cisco Peñalosa, para su hija María del ^df 
seis meses de edad, por hallarse s’ 
enferma.

Calatayud, 6 de febrero d» 1928. 
tario, Enrique Ibáñez. — V,° B.° " 
ejerciente, P. Saldaña.
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Po p r .BeImonte de Calatayud. N.° 801. 
Juncia vn™ .del la desempeñaba, se 
tu,ar de fnte a plaza Médico titular y capi-
c°mo Part|d°. que lo constituyen éste, 
^°8 Sediles ^VmHiK11 barrio de Vi ver y los ane- 
distan 5 h ia ) “Ia ba de PereJd y Torres, que 
gundo y 3 (./"t 108 eI Priraero, 1 y medio el se- 
aut<> diarin a lor.c?ro por carretera, habiendo 
0Qce ki!óiní^roV'aj®rOS a ^a^atayud, que dista 
d°8 mil^R -n*1?0 ba d.e Percibír el profesor será 
Pección QanífaS-P°P tildar, doscientas por Ins- 
Sati8fech¿ t a?a y„C1^ mil P°r la-capitular, 

qne e . ,1S eBas POr ^'imestres vencidos. 
6* Conourtin ^." ."entren en condiciones para 
^^te reinb’ sus instancias, debida^
z° de treinH^r1( a8, al 80ñor Alcalde, en el pla- 
veerá. " 1 ia8; Pasados los cuales se pro- 

^^8—e JV, ^^biyud, 13 de febrero do 
Alcalde, Emeterio Franco.

AProb-)(] GaDur- N.° 794.
Í®. 31 do‘,Uc¡pPmh ®SÍ?,.AyUnt,!mÍent0' en sesión 
^ydinario'.i,1.?Ie ultimo, el presupuesto ex- 
t^ü^ción do i‘ . ei”Pl,éstito acordado parala 
l0; V aun 0,?ras municipales en proyec- 
P^ü,te el término 7 ’ 6xPuesto al público du- 
^cIamación al<? Cga ’ S,n haber8e presentado 
^Posición a,> n<a’ nuevamente se anuncia su 
anU6ci0 en a i pan e Quince días, insertándose 
* tenor de k. b )LETÍN Of ic ia l  de la provincia, 
St0 de en el art. 5.° del Regla-
1 5e 1924 Hacienda municipal de 23 de agos 
n QaUür 19 a r
^egorio’ LarroybPero de 19as-—E> Alcalde, 

I)'G^gorio M - Jarque' N-° 697-
t? Ia villa dAUT°Z Alcalde constitucional 
a age Sa| ; 6 mrque;

tránúfn 6n 01 exPe']iente de apre- 
generé dACi°ntr? deild°res por repar- 

dk?I?8 anos 19J6 a 1924« a 0ste 
nado ,a siívn’i , 6 Agente ejecutivo se ha 

?u •n"e
190n V1 TOn/Ormi.dad a 10 dispuesto
ihiü ’ Aclaro inn iH^rucción de 26 de abril de 
total arecargo dpi?.?8 en 61 2° grado de apre- 

91 deseuikLq P0r. 1Ü0, sobre el importe 
niiJ,8en iasi( b« los contribuyentes in- 

68ta proviaf6 r.eIdción ^otifíquese a los 
ticUafí'Or Hus déb:'On?a’8 flu de que Puedau 
^rln 0 horas- .. J't.08 dentro del plazo de vein 
^to.r5 Procedió H leud?les Que de no verifi-

Os sus bi. ‘ lumcdiatamente al embargo 
£6d?r5e han de =- 0S’ ,s?ba,ando al efecto las fin 
Feg¿,n opo: 7‘0 >J to do ejecución, y se ex 
aSi¿Pad°r di. h o08 mandamientos al señor 

iición nPp¿ rppiedad del partido, para 
leventiva del embargo.

^ejo ?u. a Ttienes se refiere: 
an’!JÍI)a Fernández, 4P23.

^Ustina?cho, ’ 
Sitiar g ‘ ‘'íMm’quina, 49 64.

‘‘cía Vela, ñ*16.

Bernardo Martínez Becerril, 63‘92.
Blas Tobajas, 5*71.
B-rnardino Marco Navarro, 9*82.
Babil Tejedor Liarte, 12‘29.
Cayo Marco, H‘18.
Carlos Corsini Senespleda, 88-71.
Cayetano Usón, 4‘98.
Dionisio Pérez Diestro, 14‘40.
Fidel Cuartoro Sarmiento, 63*32.
Fracisco Marquina Velilla, 7*63.
Federico Forniés, 38*83.
Francisco Gascón Roy, 34*15.
Francisco Marquina Sánchez, 51*61.
Francisco Jimeno Ballesteros, 12*77 
Fidel Prin SaIdaña, 16*99.
Federico García, 10*74.
Florencio López, 7*50.
Germán Franco Marco, 5*28.
Gregorio Tejedor Liarte, !1‘69.
Gregorio García, 2a‘O6.
Gregorio Royo Liarte, 9*86.
Ildefonso López Vela, 33*45.
Julián Jabal Forcén, 28*70.
José Becerril Vela, 18*10.
José Franco García, 1*50.
José Marquina Vela, 8*93.
Julián Tejedor Franco, 7*31.
Julián Vicente Ballesteros, 22*63.
José Gregorio Gregorio, 12*02.
Juan Cardiel Sierra, 6*38.
Justa Berdejo Gil, 12*10.
Juan Marquina Sánchez, 8*16.
Juan Gil Marco, 21*17.
Leonardo García Becerril, 29*25.
Leopoldo Vela Sancho, 28*34.
Leónides Aznar Sáncho, 151*61.
Máximo Marín, 6*41.
Manuel Marco Vela, 23*89.
Marcelino Gil, 6*20.
Mariano Marín Gaspar, 2*56.
Mariano Naval, 25*06.
Mariano Zaragoza, 1*47.
Manuel Domingo Llórente, 3*24.
Miguel Gallardo, 8*65.
Miguel Muñoz Antoñanzas, 52*39.
Miguel Zapata López, 111*15.
Manuel Martínez Vela, 3*20.
Marciala Artieda, 1*69.
Mariano Marco Gaspar, 36*62.
Nieves Jimeno Ballesteros, 15*92.
Prudencio Pérez, 3 57.
Mateo Martínez Galán, 7*53.
Pilar Bosque Gallardo, 22*06.
Pedro Laborda Gregorio, 25*13.
Pablo Marín Marquina, 12*72.
Pablo Zapata Roy, 9*40.
Pascual Sánchez Galán, 9*76.
Pedro Zapata La hoz, 16*59.
Pablo Torrubia, 12<59.
Pilar Vela García, 62*14.
Policarpo Gran Gascón, 70*24.
Pedro Mañas Zapata, 20*03
Pío Marquina Navarro, 5*90.
Rafael Forniés Marco, 3 i‘O4.
Rafael Gállego, 21*13.
Simón García Marquina, 8*55.
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Santos Lahoz Gómez, 98'57.
Simón Franco Vela, 12'77.
Simón Martínez Sebastián, 26‘82.
Santos Gómez López, 33'60.
Sixto Forniés Marco, 33‘56.
Sebastián Marín Marco, 5‘68^
Tomás Marquina Marco, 36'79.
Tomás Sancho Maza, 65'4*2. , 
Tomás Cardiel Martínez, 9'06.
Telesforo Gómez Cardiel, 3'08.
Victoriano Becerril, 49'99.
Valentín Gallardo Franco, 12'82.
Vicenta Jaime Becerril, 8'45.
Narciso Muñoz, 4'40.
Nicolás García Becerril, 8'92.

Y como quiera que los deudores referidos no 
residen ni se les conoce representante en este 
pueblo ni han participado al Ayuntamiento el 
lugar de su su residencia, o la persona que ha 
de representarles, se les notifica la anterior 
providencia de apremio de 2." grado por medio 
de la presente.

Dado en Jarque, a tres de febrero de mil no
vecientos veintiocho. — El Alcalde, Gregorio 
Muñoz.

La Vilueña. N.° 799.
La plaza de Practicante de Cirugía menor, 

de nueva creación, se halla vacante, con el suel
do anual por titular de 64 pesetas, cobradas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos.

Solicitudes a esta Alcaldía por treinta días.
La Vilueña, 13 de febrero de 1928.—El Alcal

de, Vicente Bernal.
Nigüella. / N.° 798.

La plaza de Practicante de Cirugía menor, de 
nueva creación en esta localidad, se halla va
cante, con la dotación anual de 78 pesetas por 
titular, cobradas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal; además el agraciado po
drá contratar libremente los servicios de bar
bería y otros con todos los vecinos. , ,

Los aspirautes presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía, durante el plazo de treinta días, 
contados desde la fecha de este anuncio, pasa
dos los cuales se proveerá.
@ Nigüella, 12 de febrero de 19'28. El Alcalde, 
Nicanor Benedí.

Nonaspe. N.°800.
Por acuerdo de la Comisión municipal per

manente, en cumplimiento de lo ordenado por 
el señor Inspector de Sanidad, se anuncia 
nuevo concurso, por treinta días, para proveer 
en propiedad la plaza de Practicante titular, 
con la dotación asignada por R. O. de 31 de oc
tubre último.

El agraciado disfrutará el sueldo anual de 
400 pesetas, satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, cantidad equivalen
te al 20 por 100 del sueldo del Médico titular.

Los que aspiren al desempeño del expresado 
cargo, dirigirán sus solicitudes a esta Alcaldía, 
con los documentos que justifiquen su derecho 
y sus méritos,

Nonaspe, a 13 de febrero de 1928.—El Al 

de, Miguel Vilella. o
Pedrola.

D. Eugenio Tovar Laborda, Alcalde de 
del Ayuntamiento constitucional de la 
Pedrola; , efec-
Hago saber: Que para que pueda suri

tos legales en el expediente de prórroga g g0 
corporación a filas de primera clase, I eD1. 
tramita a favor del mozo número 6 <wi anOi 
plazo de 1927, Francisco Alvaro Duarw ^gio 
como hijo de padre sexagenario y pon1 
previene el apartado cuarto, artíci o 
vigente Reglamento de Reclutamiento, 
cia la continuación en ignorado paradei 
hermana Isabel Duarte Lozano, sin qu 
tenido noticia alguna de su existencia- ^ab0i

Señas que se han podido procurar i , tr6iii- 
Duarte Lozano, cuando desapareció: 1^» bll6- 
ta años, estatura alta, polo castaño, co 
no; vestía chambra y falda de color ca r¡jClllai' 
ba zapatos y no tenía ninguna seña pa Alo8i.

Pedrola, a 14 de febrero de 1928.—
de, Eugenio Toyar. t o

Velilla de Ebro. ^^(or 1
Encontrándose vacante la plaza de L’9 v¡[jaiünconiranuose vauamv 

de carnes y de Higiene pecuaria de 
se anuncia para su provisión, por tei 
treinta días. s je61

El sueldo que so asigna al titula i rl)ndfl' 
pesetas por la primera y 365 por a ¡ ” nflO3

Se hace constar que en la localidad nor1”; 
150 pares de caballerías mayores y 
que el profesor Veterinario podra 
con los propietarios; . á0 guss(!

Los aspirantes a dicha plaza dirig 
licitudes a esta Alcaldía eñ el plaz° nj j

Velilla de Ebro, 14 de febrero da 
Alcalde, Fernando Gállego.

SECCIÓN SÉPTIMA,.// !

Administración de Justicia

Requisitorias. '
Sajo apercibimiento de ser declarados ¿g

rrir en las demás responsabilidades 11 . * sg
sentarse los procesados que a continué1 
en el plato que se les fija a contar 
publicación del anuncio en este perii') 
el Jues o Tribunal que se señala, se J 
emplaza, encargándose a todas las /í-'11* ^cth/.u 
tes de la Policio judicial procedan a i» 5V
y coducción de aquéllos, poniéndolos 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo 7^. 
y 838 de la ley de EnjuiciawJe*to 
ligo de Justicia Militar y 3b? d/ i» •

yerie» M ilitar ■ I
Núm. 818. ..

RELAÑO CLEMENTE, Angel; hú" 
y de Ana, natural de Madrid, de i i! 
edad, soltero, carpintero, donnon ^1’ 
mente en Zaragoza, procesado po
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comparecerá deu- 
4e ¡n-í u rnAno d° diez días, ante el Juzgado 
Zaraen7?GC,Ón do1 de San Pablo de 
deorofo i’ Con, el de constituirse en prisión 
tetada endicha cansa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 819.
taragoza.—San Pablo.

. Cédula de citación.
de ¡n8t’J .'ldde lo dispuesto por el señor Juez 
?hdad v/1 d( distrito de San Pablo de esta 
^nato’l 6r - a P°r medio de la presente a For- 

ofadad r-«n Z*^ ^ír6 tuvo su domicilio en esta 
del términ Frea’ 26, a fin de que dentro 

Juzgad,/ (ie qumto día comparezca ante es-
en suinaHn L'2" okjeto de recibirle declaración 
apercibimiíJ l,I n' 288-1927, sobre lesiones; bajo 

Derinin- ° ^ue de no comparecer le para, ^^oza i°/a^ hubierehW.

ari0, P u iG . de 1928.-E! Secre-
' •) Mariano Torrijos.
JUAGADOS MUNICIPALES

Núm. 787.
D' J°s6 Mari» pZ"a80M-Pi1"-

punicinai a i3l'cla ■ Belenguer y García, Juez 
fn Bago sabor.0 .d,slnt0 del Pilar de Zaragoza; 

. a D. pa| i ‘ ^ue por el presente edicto se ci- 
audad sn i'iirtna Uázaro, que tuvo en esta 
a^^igno,, domicilio, y cuyo para- 
rú Ual> a las dio )dl’a que eI día veíntinco del 
oí?.?6 este J|.¿f? .cotnPa,,ezca en la Sala-audien- 
v¡? a celohn3 UiS1^° Democracia, sesenta y h^ntra e! ^.01 verbal civil pron^ 
ro» yn6Qez Gil llSm° por 61 Drodrador D. Jo 
ta» Puerto nn r I nombre de D. Vicente Alva- 
nh ’ ^Portk d i eclamación de quinientas pese- 
6hV.i6i6ndo|eemUna. ktra de cambio aceptada; 
fán ?cio en su n coraparece se seguirá

líjo,le eI Perinln-6 dla 8in volver a citaíHo, pa- 
novddo eh Zarnm 10 3 que. hubiere lugar. 
^hm01611^ vemfin'i & dl6Z de febrero de mil

8Uep- - Ant?^'A^O'-José María García-Bs- 
Ante mi, José tranzo.

Nütn. 823.
b Zaragoza.-Pilar. .

‘ "Icsé M a ,, , Edicto.
Ka^Pal dí.’nH .BAlengn6r y García, Juez 

to (¡ ^° 8aher o s^rd° del Pilar de Zaragoza; 
^rin Juzg^ ^1*6 en cumplimiento de exhor- 
•ib contra n, 9- Ip1Í^, dimanante de juicio 
^•bü^dosapa?10!80 Mnñoz. sobre pesetas, 
Cn L. a.6gUnda ¿ 3 3 venta ep Pública subas- 
^Una ¡os ¡A y 0011 rebaja del veinticin- 
K a  ^quini 8z1h,enes siguientes:

Un í?8 cmcuJn'oC0Ser <Sínger»» tasada en 
Vna ritl9rio a 91‘ta P^tas.

. ch. y^omedor: en noventa pesetas.
0 b^lba8ta 9 veinticinco pesetas.

Acracia ^'^brará en este Juzgado, si-
1 sonta y cuatro, ol veintisiete 

del actual, a las doce, y para poder tomar parte 
en ella deberán los licitador s consignar en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al ditz por ciento de la tasación, no siendo 
admisibles posturas que no cubran las dos ter
ceras partes, hallándose los bienes en poder 
del demandado, domiciliado en esta ciudad, 
Avenida de Madrid, diez, donde podrán ser exa
minados.

Dado en Zaragoza, a trece de febrero de mil 
novecientos veintiocho. — José M.a García - Be
lenguer.—Ante mi, José Iranzo.

Núm, 722.
Alagón.

D. Mariano Sancho Morana, Juez municipal de 
la villa de Alagón, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la pla

za de Secretario de este Juzgado, por exce
dencia del que la desempeñaba, se anuncia 
su provisión con arreglo a las disposiciones de 
la ley Orgánica del Poder judicial, en concur
so de traslación entre Secretarios, para que 
dentro del plazo de treinta días, a contar el 
siguiente al en que el edicto aparezca en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, dirijan sus instancias debidamente do
cumentadas al señor Juez de primera instancia 
de este partido.

Dado en Alagón, a tres de febrero de mil 
novecientos veintiocho. — El Juez municipal, 
Mariano Sancho.—El Secretario suplente, Ma
nuel Marcén.

Núm. 793. *
La Joyosa.

Edicto.
D. Lorenzo García Val, Juez municipal de La 

Joyosa;
Hago saber: Que para pago de un crédito y 

costas, reclamadas en juicio verbal civil segui
do en este Juzgado municipal, instado por don 
Vicente Guerrero Barriendos, contra Atanasio 
Grueso Sanz y sus herederos, tengo acordada 
la subasta, en providencia de hoy, de los bienes 
embargados a dichos deudores, .que a continua
ción se expresan:

Pesetas
Una muía de tres años: tasada en......... 900
Un macho viejo: en................................... ¡q u
Un carro de dos caballerías: en.............  300
Una casa de un piso, de superficie ig

norada, sita en la carr -tera de Lo
groño a Zaragoza, numerada con el 
ciento veintiocho, en término de Za
ragoza, lindante por la derecha en
trando con otra do Benita GuiUén, 
izquierda con camino de Viñales, es
palda con olivar de Belaza, y frente 
con la expresada carretera: tasada
en .............................................................. ^xx)0

Total importe de los bienes ... 3 300 

Para el acto de remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado municipal, se ha señalado'el día 
tres de marzo próximo, a las diez de su maña-
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na, y se advierte que r ara tomar parte en la su
basta, hay que consignar en la mesa del Juzga
do, el diez por ci uto d 1 valor de los bienes 
embargados, que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
pudiendo ceder el remate a un tercero; que los 
títulos de propiedad de la casa están en poder 
del Juzgado y que los bienes que se subastan 
están en poder del depositario I). Vicente Ló 
pez, que reside en la carretera de Logroño a 
Zaragoza.

Dado en La Joyosa, a once de febrero de mil 
novecientos veintiocho. — El Juez municipal, 
Lorenzo García.—P. S. M., El Secretario, Sote
ro Calabia.

Núm 815.
Pina de Ebro.

Por renuncia del que fue nombrado por vir
tud del anterior concurso, se anuncia nueva
mente la vacante de Secretario de este Juzgado 
municipal, la cual se halla dotada con los de
rechos de arancel.

Los aspirantes deberán dirigir sus instancias 
documentadas al señor Juez de primara instan
cia e instrucción de este partido, en el término 
de treinta días, contados desde la inserción del 
presente en el B. O. de la provincia y Gaceta 
de Madrid; pasado dicho plazo se proveerá.

Pina, 14 de febrero de 1928.—El Juez muni
cipal, Vicente Caballero.

PARTE NO OFICIAL

Nüm. 805.
Banco de Crédito de Zaragoza

Por acuerdo de la Junta de gobierno de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo veinticuatro del Estatuto de la mis
ma, se convoca a Junta general ordinaria para 
el martes veintiocho del mes actual, a las tres de 
la tarde, en el salón de actos dd Estableci
miento.

Tienen derecho de asistencia a Junta general 
los señores accionistas que posean veinticinco 
o más acciones, inscritas a su nombre desde 
treinta días antes del señalado para el de la ce
lebración de la sesión, los cuales podrán reco
ger sus cédulas de entrada en la secretaría del 
Banco, durante los días laborables, del veinte 
al veintisiete. .

Zaragoza, quince de febrero de mil novecien
tos veintiocho. — El Director '2.°, M. Gómez Ma
yo.—El Secretario, Fernando Castán.

Cementos Portland «Zaragoza», S. A.
Al cerrar la suscripción de acciones abierta para 

cubrir el Capital Social de la lunpresa, resultó un 
sobrá-nte de títulos .suscritos que obliga a reducir 
al ochenta ) cinco por ciento las cantidades sus
critas, exceptuando los pedidos de cinco acciones o 
menos y salvando los residuos por defecto o exceso, 
según sean menon: - p mayores de media acción.

El resto del primer dividendo pasivo hasta com
pletar el veinte por ciento se hará efectivo en los 

Establecimientos donde cada suscriptor entrego 
boletín, desde el próximo jueves, diez y seis, a 
hado, diez y ocho, ambos inclusive, en las horas 
hiles, recibiendo en el acto los resguardos |a 
tivos de inscripción y las papeletas de asisten*- ia - 
Junta general de constitución a que más aba] ■ 
convoca. . ,n?r(r

Los tenedores de Acciones de “Sociedad ■ 
nesa de Portland Artificial” presentarán en *as. 
ciñas de ésta, durante iguales días diez y 
diez y ocho corriente, sus títulos, para caidc'1iteS 
por los resguardos de inscripción correspon(1 . 
de la Nueva Entidad. _

S: convoca a los señores accionistas de a 
tos Portland, Zaragoza, S. A.”, a Junta geneia 1 
las once del domingo, diez y nueve del 
los locales del Círculo de Labradores (San 
número seis), para la constitución de la 
aprobación de Estatutos y nombramiento del 
sejo de Administración. ,. nt05

Zaragoza, catorce de febrero de mil noveci • 
Veintiocho. — La Comisión gestora. __

Núm. 812,
Comunidad de regantes de la Acequia ¿ y 
o Caulor, de los pueblos de Urrea, Piase»

Bardallur. ,,, e^.
Por el presente se cita a Junta se

traordinaria de regantes para tratar de lgS 
han de llevar a los Tribunales de J11Sy 
diferencias existentes en el aprovechan! 0O. 
reparto de aguas entre ios regantes de y 
munidad y los del pueblo de Rueda 
subsanar unos errores y omisiones qu0 
en el proyecto de Ordenanzas. , 0n 18

Esta Junta extraordinaria se c-lebr--' * jC1y 
Sala Consistorial de Plasencia el día v* 5j ^0 
co del corriente, a las diez y siete horns c6. 
acudiera núm t o  suficiente de regan ’̂^ d® 
lebrará en segunda convocatoria el du1 
marzo siguiente, en el mismo local y - 
hora.

Plasencia de Jalón, catorce de L jos® 
novecientos veintiocho.— El Presiden >
M.a Pérez.

* * *
de uComunidad de regantes de la Acequia - y

o Caulor, de los pueblos de Urrea, P*8
„ Bardallur. . dos

Por el presente anuncio se cita a 
propietarios regantes d ) la Comumda 
general ordinaria para presentación ? 
ción de cuentas y nombramiento de i , 0jt 
dol Sindicato y Jurado, que se celem v^s ís i .

; veinticinco del corriente, en Ja ^a‘;! ,;
, rial de esta villa y hora de las e) 0^ 

mera.convocatoria. Si no conourru ^¡5’ 
ro preciso de regantes, se celebrara - yiHt

! hora y en el mismo local el día tre^ 
siguiente. ; ro M já

Plasencia de Jalón, catorce do J 
novecientos veintiocho.— El Presi1 
M.a Pérez. 

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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